
DIRECCION DE OBRAS.I. IV]UNICIPALIDAD DE TEMUCO

U LIN*lCil',\ LID/\l) Dli REGION DE LA ARAUCANIA

VISTOS

A) Las atribuciones de¡ Art. 1o Transitor o d e la Ley 20 772

B) La solicitud de Permiso y Recepc¡ón Def¡ñrt¡va de Ampliación de Vivienda Social suscrita por el propietario correspondiente

11609 de fecha 08/06/20'15

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLJACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M'
ACOGiOA AL ARf. 1' TRANSITORIO, LEY - 20.772

TEMUCO V URBANO RURAL

NUI\4ERO OE PERÍ!1ISO

'107 5

FECHA

21t09t2015
ROL S,I,I

2362-20

al expediente No

RESUELVO:
l.- Otorgar Certificado de Regularizacrón que otorga s¡multánemente el Permiso y la Recepción definit¡va de la Ampliación

de la Vivienda Social con una supe.ficie de __Z¿!_^2
para el predio ubicado en calle /avenida /carrno PJE. ROSA

NOTA: En la aprobación de proyectos y recepciones que se ácogen alArt. 1o de la Ley No 20 772 jos funcioñarios municipales quedañ excentos de lo
dispuesto en el An. 22 de la LGUC, sobre responsab¡Ldad de los funcionarios

295

URBANO Zara

de conform¡dad a planos esouematrcos y al.r..r¡É¡r'trs trnrbrados por esta D O.l\¡ que forman parte del presente Certificado de
Regularizaclón

2.- lndividualización del lnteresado

NOI./BRE O RAZÓN SOCIAL dE] PROPIETARIO R,U,T

LINCOQUEO COLIIIIIL YANNETTE '12114047 -2

REPRESENTANTE LEGAL dei PROPIETARIO R.U T

3.- lndividuafización del uitecto (ver nola)

tuluñoz vrvALLo HERNAN ALEJANDRo

NOfA: Debe¡á conc!rir este profesiona er c¿so ¡e ampl aciones en 2do piso o super¡ores, salvo que cuente co¡ informe Favorable de lnspección de
ObradeJa0OM

NIVEL DESTlNO cLAsrFrcAcróN M2 SUBTOTAL
21,94 1.835.193

TOTAL REGULAR¡ZAOO EN ESTE CERTIFICA:JO 21,94 1.83 5.'t 93

NOIVIBRE O RAZÓN SOCIAT d€ eEmpresade AROLiTÍECToL'PROSESIONALCOIVPETENTE{s procede)

NOMBRE OEL AROUITECTO O PROFESIONAI COMzEfENTE RESPCNSABLE

15243685-8

TOTAL CONSTRUIDO A LA FECHA 59,98 D.É.1. No 2 SI

EXENTO DERECHOS . LEY NO 20.772

NOTAS i

l-

1 Cualq!ier diferencia del presenle proyeclo cor e feautao, prcvocará la anulación del presente permiso

3

1

5 CARPETA 769 año 2015 ' SEO 11609 a¡i 2ll' l

2 No se efecllo vislta a tererlo

En la aprobacron de proyeclos y recepc ones cue se aco!en alArt 'l' Transitorio de la Ley N' 20.772, los funcionarios municipales quedan exentos de lo

disDuesloen elAn. 22, de la LGUC, sobre respo^sab,hdad de los fu¡oorarios

CA
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:¡ ¡
i
i

;t

PFVIqñP DIRECTOR DE OBRAS MUNIC¡PALES

C) Los antecedentes exigidos en elañ crlo i'.le ¡ Ley N'20 772

Lote N' I\,4anzana Sector

1

R,U T

Eloreserte permiso apÍueba 21.94mts2 e¡ 1 piso. Co¡rpleta¡do un totalde 59.98mts2 en 1 piso, destino vivlenda.
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